
D E C R E T O D E P A G O
MUNICIPALIDAD

MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN

ísfc**SOTtó^
DECRETO N" 2545

QUILLÓN, sábado 21 diciembre 2013

VISTOS

1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 18.695

MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 Y SUS POST,MODIFICACIONES

2.- EL DECRETO ALCALDICIO N° 692 DE FECHA 21/12/2012.- QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO

MUNICIPAL PARA EL AÑO 2013.-

DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNICIPAL A:

SR(ES):I.MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN RUT:69 .141 .400-0

LA SUMA DE $:43.211

Y SON:CUARENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS ONCE PESOS M/L

POR LO SIGUIENTE:
CANCELA DESCUENTO VOLUNTARIO DENOMINADO OTROS DESCUENTO DE FUNBCIOANRIO JOSÉ ALARCON Y

ANA ALARCON, CORRESPONDIENTE A LAS REMUNERACIONES DEL MES DE DICIEMBRE.

CONTABILÍCESE COMO SE INDICA

CUENTA C.COSTO DENOMINACIÓN
2141201020 Otros Descuentos

1110204 Cta.Cte N° 52509000018 Foi

DEBE
43 .211

HABER RUT DCTO.
69141400-0

43.211 69141400-0 C-

TOTALES : 43.211 43.211
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RECIBÍ CONFORME


